
ORDENANZA FISCAL REGULADORA DE LA “TASA POR PRESTACIÓN DE
SERVICIOS EN ESCUELAS INFANTILES”.

Artículo 1. Fundamento y naturaleza.

En uso de las facultades concedidas por los artículos 133.2 y 142 de la Constitución
y por el artículo 106 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen Local,
y al amparo de lo previsto en los artículos 57 y 20.4.ñ) del Real Decreto Legislativo 2/2004, de
5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas
Locales, y de conformidad con lo dispuesto en los artículos 15 a 19 de dicho texto legal, este
Ayuntamiento establece la Tasa por prestación de servicios en escuelas infantiles, que se regirá
por la presente Ordenanza fiscal y por la Ordenanza Fiscal General de Gestión, Recaudación e
Inspección de los Tributos Locales.

Artículo 2. Hecho imponible.

Constituye el hecho imponible de esta Tasa la prestación de servicios correspondientes
a la asistencia y estancia en escuelas infantiles.

Artículo 3. Sujetos pasivos

Son sujetos pasivos de esta Tasa, en concepto de contribuyentes, las personas físicas
y jurídicas, así como las entidades a que se refiere el artículo 35 y siguientes de la Ley General
Tributaria que soliciten o resulten beneficiadas por los servicios regulados en la presente
Ordenanza.

Artículo 4. Responsables.

1. Responderán solidariamente de la deuda tributaria del sujeto pasivo las personas o
entidades a que se refiere el artículo 41 y 42 de la Ley General Tributaria.

2. Serán responsables subsidiarios de la deuda tributaria las personas o entidades a que
se refiere el artículo 43 de la Ley General Tributaria.

Artículo 5. Base imponible.

Constituye la base imponible de esta Tasa el número de personas que utilicen el
servicio y el tiempo de estancia en el establecimiento.

Artículo 6. Cuota tributaria.

Descontada la parte subvencionable concedida por la Consellería de Cultura,
Educación y Deporte, la cuota tributaria será la que resulte de la aplicación de la siguiente tarifa:



Euros
A) Matriculaciones (por año):

1. Matrícula inicial, por niño .......................................................................................42,50
2. Renovación de Matrícula, por niño ..........................................................................21,13

B) Estancias:
- Por niño y mes ...........................................................................................................49,66

Artículo 7. Exenciones y bonificaciones.

No se reconocerán otras exenciones o beneficios fiscales, que los expresamente
previstos en las normas con rango de Ley, o los derivados de la aplicación de tratados
internacionales.

Artículo 8. Devengo.

Se devenga la Tasa y nace la obligación de contribuir cuando se inicie la prestación de
los servicios sujetos a gravamen, entendiéndose, a estos efectos, que dicha iniciación se produce
con la solicitud de aquéllos.

Artículo 9. Período impositivo.

El período impositivo coincidirá con el año natural, salvo en los supuestos de inicio
o cese en la prestación del servicio, en cuyo caso el período impositivo se ajustará a esta
circunstancia con el consiguiente prorrateo de la cuota, que tendrá lugar en todo caso por meses
completos.

Artículo 10. Régimen de declaración e ingreso.

1. Los sujetos pasivos solicitarán la prestación de los servicios de que se trate. En el
acto de formularse la solicitud del servicio, deberá depositarse el ingreso de la tasa.

2. El pago de las tarifas señaladas en la presente Ordenanza, no cubre la
responsabilidad civil que derivará de incidencias que tengan su origen en la actividad
desarrollada, así como tampoco incluyen los trabajos de puesta a punto, ni de reordenación de
las instalaciones después de su uso, siendo de cuenta del usuario tanto la responsabilidad civil,
así como los gastos de puesta a punto, como de su reordenación.

3. Cuando por causas no imputables al sujeto pasivo, la prestación o utilización del
servicio no se produzca, procederá la devolución del importe correspondiente.

Artículo 11. Normas de gestión.

1. Las cuotas mensuales, serán liquidadas mediante la emisión de recibos mensuales
que serán domiciliados por el usuario en entidad bancaria.



2. La cuota por estancia se recaudarán mediante recibo, y será presentado al cobro por
mes anticipado dentro de los cinco primeros días.

Artículo 12. Infracciones y sanciones tributarias.

En todo lo relativo a la calificación de las infracciones tributarias así como a la
determinación de las sanciones que por las mismas correspondan en cada caso, se aplicará el
régimen regulado en la Ley General Tributaria y en las disposiciones que la complementan y
desarrollan.

DISPOSICIÓN FINAL

La presente Ordenanza fiscal, que consta de doce artículos, cuya redacción ha sido
aprobada por el Pleno de la Corporación en sesión celebrada el día 25 de septiembre de 2008,
entrará en vigor y será de aplicación el día de su publicación en el Boletín Oficial de la
Provincia, permaneciendo en vigor hasta su modificación o derogación expresa.


